
-43-
_________________________________________________________________________

ARTÍCULO 5. Envíese al Instituto Nacional de la Vivienda (INVI), al abogado del Estado,
al administrador general de Bienes Nacionales y a los registradores de títulos
correspondientes, para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil veintiuno (2021),
año 178 de la Independencia y 158 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. No. 183-21 que nombra a Francisco Roberto de Jesús Henríquez Pereyra, Tammy
Mercedes Reynoso Vargas y Carlos Andrés Peguero Rivera, viceministros de Turismo.
Deroga los artículos 4, 5 y 6 del Dec. No. 352-20. G. O. No. 11015 del 30 de marzo de
2021.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 183-21

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO 1. Se derogan los artículos 4, 5 y 6 del decreto núm. 352-20 del 17 de agosto
de 2020.

ARTICULO 2. Francisco Roberto de Jesús Henríquez Pereyra, queda designado
viceministro de calidad de los servicios turístico del Ministerio de Turismo.

ARTICULO 3. Tammy Mercedes Reynoso Vargas, queda designada viceministra de
desarrollo y fomento turístico del Ministerio de Turismo.

ARTICULO 4. Carlos Andrés Peguero Rivera, queda designado viceministro de
cooperación internacional del Ministerio de Turismo.

ARTICULO 5. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y
ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil veintiuno (2021);
año 178 de la Independencia y 158 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. No. 184-21 que designa a Sócrates Díaz Castillo, director del Mercado de
Abastecimientos, adscrito al Mercado Dominicano de Abasto Agropecuario. G. O. No.
11015 del 30 de marzo de 2021.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 184-21

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Sócrates Díaz Castillo queda designado director del Mercado de
Abastecimientos, adscrito al Mercado Dominicano de Abasto Agropecuario
(MERCADOM).

ARTICULO 2. Envíese al Ministerio de Agricultura y al Mercado Dominicano de Abasto
Agropecuario (MERCADOM), para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil veintiuno (2021);
año 178 de la Independencia y 158 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. No. 185-21 que concede pensiones especiales del Estado dominicano a varias
personas. G. O. No. 11015 del 30 de marzo de 2021.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 185-21


